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DECRETO-LEY 4jl970, lt~ 348 al'n;~t,'por el q~ü!!se
regulan las jacultadesnoTrnaNllas d;~los OrganoH
del Movimiento.

El Movimiento Nacional, cornum~ndeI?$~Ilañolesenlos
Principios promulgados por, la LeYl"unda!11en~arde~ieé1siete
de mayo de mil-novecientos 'cineuenta}1"ot;hO:;:reaI~ sqs-fi
nes ,como institución poUtiCa at::ravésdé':l~s,qrttm()$'qu,ees

tablece y define el título IV (ie laLey<)tg~fAA;del Estado,
desarrollada poi la Ley orgé,mcfi,(lel,M;ovirnietl:to,ysu Consejo
Nacional y demásdispoaiCiot1~,"compleJUl!'nttui1lt;~

El Movimiento Nacional,' si bien ,esun:a _r,~d _itn'i.dlc3.
independiente de la AdministraciÓ11delE&tad();:,con,a,t:ri~cio

nespara el desarrollo desusf~t1e1:lt~9,4est1compet:enc1a

especifica,' es una instituciQn- jntegraQaen~ ~o ,lí&Cl()Qat
que el punto Vil de' aquellos' Principios 'f'tmda.ll1~tal~s de~ne
como: «El pueblo español~i<fo,rmun orden:,9éDeJ'~hO"jn

fonnado por los postulados, deaut0ridad¿·: libeI1JKl,J~ql0»,
Por ~no las normas emanadas d~ lo,s 6r~n()$i:(O'~PE4~~del

Movimiento Nacional pueden tr~eeJ1de~, la;t!I&f~:lltn~a:del
mismo y proyectarse con vaUd~leJJeraJ-f~tLn\1estr1l:or~a.mJen
to jurídico. La unidad de~'éste:'~xige:,,'pot,Jr;Lt.an~, ,précísaf la
coordinación de las, normas emanadas, delMOV'lmiento Nacional
con el sistema normativo general.

A tal fin, y en virtudde_II\S,a~ibuc10ri~.~~-~-_-me-.coneede

la d.isposición transitoria prImera; :11; de la: ,t;ey Orgánica del
Estado, por el presente Decreto-ley~ - - -,

DISPONGO,

Articulo primero.-Para elcumpliJ11iel'lto'd.é,lQS fi~es espe
clficos que le atribuye"1a LeY~ca:c1el:.H:stad0:.Yclezyás
disposiciones concordantes -. _y complftl)1entIUti~,::},I' M9Vin:t1(!~to

Nacional actúa por medio de laJefEttuta~actp~l.Efi:-CÓnsejo
Nacional y el Secretario -general.'denk()'~e.$U8-I'.ctjvas'emn
petencias y con· las funCiOne$dete!lllin• .i'~',' ~,.las Leyes.

Articulo segundo.-Uno.. LaJef~a,¡q1\tliQ~es.Qrgan-o·"de

autoridad y, de representación. del". MOVin1ieó:tQ, ~

Dos. En la esfera nor.tt1ativalnJ:;erna .:G~,~át'áGter·estatu

t~rio la Jefatura NaclonalactÚáen<'1'unc1~:.'deO:tal.ysancio
nando los acuerdos del Consejo Naclctnal;'..c,Uya.presi9e:ntia os
tenta.

Articulo tercero.-Uno. El· con~j(r:Naciónal,é,ela'~rese-n
tación colegiada del Movinrtento. ...' '.'·,',-:,.i

Dos. En la esfera normativ-&. internS:J) det:íuAet~r e8tatu·
tarioel Consejo Nacional. dentrodétas'f~tades: qli~! l~ eq.n
fieren las Leyes Orgánica del Estado, OrgánIca e del Movltlllento
y su Consejo Nac\onal y demás dj$pa6ic1on4'6 e legaI... puede
adoptar acuerdos. Estos acuerdos 4e1'Co~jo, bffiClopat r~w.e
ren l"sanción del Jefe nacional.5a1vol~,qutl.se,'reflEU'l\n,a;1
apartado a) del artículo veintitres •.'de .• :la'-Le:y::órgj.r¡iCa. qel
Estado. . e

Articulo cuarto.-Uno. El 'Ministró'8ee17ete.riQ'::geller.-l del
MovImiento constituye el enlace e:ntte el, ~ntCJ.""~1oJ:uU
y la AdminIstración del. Es~dopo~str do.~e':~té.eter~e~
no de ejecución de los ,acuerdos ,del.cortsejO;;1'f~fOllfl.l"Yde

Ministro del. Gobierno. '. . .....•.•. . . ":,,," ' '",':
Dos. En la esfera normativa ln~rriáO'de:"ljaré.Cttr'eat&

tutarto, el Ministro Secretario .. ~er~,cjel ;~el'lto,. puede
dictar las dispostcionespertinentes,p~el~~trJP~:rrtien:tQ.f;les;us
fines. .' . " .':.,,:',',

Tres~ Las normas y resoluclo~ interna¡; ()':'Il~rcal'icter ~s

tatutario deberán publicarse ~net «BoJ.etr~~~'det,:,,~ta4()>>'

Artáculoquinto.-Uno. LoS ..·.~·.d,tñ· :Q~jo:lta~~0t1Sl1
que. por su materia.. tengan~,de '4iap~(aon~'~a
les. revestirán la forme. de LéYes, D;Ic~ u Ordenes minis
teriales, ajustándose e. la tramitae\oo ~~_pOr le. LeY

~~~:t'i~:"'l:t~l~o~:, ~~=,~ :: ;r;,en Juridleo
Dos. Los acuerdos &.que.,~,ret•.'el~"an~or,;re

lativos al MoVimiento y que:no~.'eom~~'~n.:{CfS,:apar
tedos b) y e) del e.rtlculo velntltl'és de la LéY Orgánlee. <1el
Estado,. se presentarán al GobletI)f).'pPr,el~i~trp s~re,tano
genenú. ,.

Tres. Las disposiciones. relativas, :a:~l\{Q~i~1;Ó'qu~;: h:¡a,:fJn
de revestir- forma. de Orden,: comoc:opsecuencla.Qel~~~
de une. Ley o Decreto, se dicte.rán por el $eeret~o general
cleJ··.Mov1miento en 'su condlctón·de·.M1nistrtl;

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto-ley entra.xáeriviC9~elcU~ d~,S\l, pu
blicación en el «Boletín Oftcial'de) ~t.clon;·ydel'mismo ten..

dtá conocimiento el consejo de MInistros y se dará cuenta
¡p.mecUata a las Cortes

Así lo dispongo por el presente Decreto-Iey. dado en Madrid
:l.- tres de abril de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

DECR$TO $4711970. de 3 de abril. por el que se
regillalO. titularidad patrimonial del Morimierzl:o
Nacional.

El Movimiento Naei,onal, creado por el Decreto de diecinueve
deabrl1 de mil nQYecie-Ittos treinta y siete, ha sido elevado a
tango constitl.lciOnal pm ·.Ja. Ley Orgánica del Estado. La conti·
nuidad del mismo, desqeel citado Decreto de fundacíón hasta
la,a,etual reaHd$:d 'de nuestras Leyes Fulldamentales. se deduce
con nítida claridad de las disposiciones legales y del proceso
de' cont1iluida.d de nuestro orden institucional. basado en' la
continua e ininverrumpid.'a plenitttd de la vigencia de nuestras
Leyes Fundamentales, según pre<lisa el articulo segundo del De
creto de veinte deab-tll <le mí! novecientos sesenta y siete, por
el q·ue se a.prueban lOR textos refundidos de las Leye." Punda.
mentales -del ~ino.

El cit8d¡:¡ Decreto- 44! dieCinueve de abril de mil novecientos
tremta y siete est8.blec1ó que «el Movimiento que conducimos
es precisan1enteesto mj,.sque· un programa, no será cosa rígida
ID estática; sino sU;1e~e'n, c~da ca.so,al trabajo de revisión y
mejora: que: la reaJ.14a<iCtconseie». y en virtud de este vita,l <:Una
mismo .su·pr-oceoo, de, "-perfeoción,. culmina en la Ley Orgánica
del Estadt>; El Movimlento -Nacional fué definldo en el dtado
Decreto de. fundaelón, Come realidad muy distinta de la «crea
cián dé un partido de: tipo artIticial»; significaba la creadón
«'en nOInb-te<1e,~tia'y'en elnombne sagrado de lasque por
ella cayeronll .df'uná '~tid:a-d política nacional,· enlace entre la
sociedad yélEstado.g'8.rantia de continuidad política y de adhe.
stón viva d,elpuebkJaJ' Estado», Por necesidades históricas, en·
tonces .. evidentes, el .Mo~miento Nacional, de acuerdo con el
attic-Ulo- primero del. citado Decreto fundaclonáJ, adoptó. «dt>
momento», la oonominación de Falange Espafiola Tradiciona
lista y de: las J; O. N.S.

En el·· citado "Decreto se e.stablecian en su articulo segundo
los órganos rectores-del Movimiento: La Jefatura Nadona-l atri
buida al ·Jefe del E&tádO. un 8ecre-tariaco y un Consejo Nacio
na-l" prE'CisadosPO~· el 'Decreto. de treinta y uno de Julio de mil
novecientos treinta Y·I1~eve; el cual en su articulo tercero e.sta
blecla eonterminante pree1sión: «El .Movimiento constituye una
sola, pers.ot):& jUri-diea~.~mlun solo patrimonio. Toda adjudica
ción ···debi~ que réadi-een sus órganos· para ello autorizados
se entenQ.e:rá. .~ .. et1 beneficio del patrimoniQ de la Falange
EspaftolaTradle1onalístay de lasJ. O. N; S.:» Consecuencia
lógica d~ haber sido éSta la denominación que. de momento. se
dlóal Mo-vi·miento Na-cionaL según se deduce de los textos <'1-
~c •

~tucicmal1Zadoel l\4ovi.Q1iento en la Ley· Organú:a del
Est~,:~ en ·,sU; .. titl,J1'Q ..!V eleva. a rango. fundamental los
Ól'gtlnOS,tná4i(l()~,.ql.le, §'1 ])ec~o fundl\ci0nal et>-~aQlec1era: Jefatu·
ra,'Nadól1éJ;,~jO,:N:~aly Se-c:retarla General. con.~gl'an·

do la cdnt,nutd~.pOli~i~a de nuestro Movimiento, al que se le
deeiiPa. ~el,nom~,priJinarlo de!\lQvimiento Nacional; con
fil'ma.ndo, en la, dispQ$iCi'ótl transitoria primera, !I¡r, Mi Jefatura
Naclonal ~t~li(:is, ~9 Catldillo de. EsPafia. como ya habían
estal)leci<ioel.artícul~,::~do..del Decreto fundacional de die·
cinueve.deabrUde.n.'lil novecientos treinta y siet~ y el articulo
cuarenta ·Y, $iete del~et,o de treInta y uno de julio <te mil
nove-clen,:t08 tréint8.y,qtteve

E.s'~1evldent.eQ.tleel rd0vimiento .Na-Oional, instituclona·
U~40 pof}a ~y O11tán1~ del~o, es el mismo Movimiento
creaaopOr:,e) ~~'<1é diecInueve ,de ab1'U de mil novecientos
treinta l siete,' '~on .1as,.perl.eeciones exig¡,<fIlS. por nuestro proceso
instttuclopAlY·. ya 8l1upeiil.das en .el·l11ismo Decreto fundacional.
No' dbsttlJlt:e,a' fin "de e-V!tar errotleáS interpretaciones que pu·
dieND ..'fj1ttórpecer str .norl1lal desenvOlvimIento, conviene aclarar
que el Mn\1miehto N~, .parael cumplimiento de sus fines.
desde la.pU~1i~jÓi1:.de la Ley OrgánicA del Estado de diez de
enero de 'J11i1'nºv:ec~tos sesenta. y siet.e. dispone de patrimonio
I)~¡j10. ,Cgt'l$~ituíc1opor1q.s bienes de cualquier naturaleza ad·
qU1ri~.a::su nbtnbre~llés.de. la· expresada. techa, y todos
aquellos .ql,1e, . SirvI(!J1do a idénticos objetivos, figuran bajo' la
den.-omiptW,-Jtm de· F. 1!:, T. Y de las ..J O. N So< denominación
lnldal 1Od0l'- por ~l.. Movimiento.

Por 19t1~ r1lZón; ..~ lOS derechos y .obligaciones dimanan·
tes de áCtoi. jul"i«jtcosI':~izados po-f <P. E. T. Y de las J. O. N. S.
Q sus. Iep.;léS repr-esen-t$ntes. ·cusJquiera que fuese la esfera en


